
El presente documento se encuentra en versión pública en vista 
que contiene información confidencial de conformidad a lo 
establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información 
Pública.BOLPROS 
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CONTRATO DE COMPRA VENTA 

FECHA: 30 NOVIEMBRE DE 2023 CON TO 11: 30817 

TIPO ENTRE • SEGUN ANEXO IOENCIA ~ 311 /2026 

NOMIIRE ~.c1app;i. MB-1712023-RNFIN •OPTIMIZACIÓN TECNOLOOICk MODERNIZACIÓN Y FORT.&.LEC!MIENTO 
NS'TlllJCIONAL A TA.AVES DE LA ADQUISICl0N DE RECURSOS V SOFT'INARE ESENCIA1..5S" 

SEGUN ANEXO GEN: 
e . ~ 9 PRE°'D UNfTARJO USI: 2 00 

PLAZO ENTREGA: SEGUN ANEXO LAZO D PAGO: 60 CORRIDOS 

RADOR: 
AGENTE E BOLSA COMPRADO 
tfl. CREDENCW.: 

PUESTO DE BOLBA O L CENC1ATARIO VENDEDO SERVICIOS BURSATILES SALVADO~OS, SA .. 

AG LSA VENDEDOR: 
..-. CREDENCIAL: 

DATOI NETARIA 

VALOR NEGOCIADO: 

A 8NALOR NEGOCIADO: 

U8$ 

u 
$19,911.50 

$2,588.50 

TDT • u $ 

088ERVAC10NE8! AL VALOR N.EGOCWlO SE DEBE □E INCL.UlR lOS IMPUESTOS SEGÚN EL REGIMEN 
TRIBUTARIO QUE APLIQUE, 
EL CUAL DEPENDERA DEL SWETO V NATURALEZA DEL a¡EN NEGOCIADO 
OFERTA DE COMPRA- 3.4-312023, 'VER FORMUL.A.fUO DE PRE'C OS. ASI ISMO LAS 
CONDIC10NES 
BURSATILES ESTABLECIDAS seeúN LOS CONTRA TOS DE COMISIÓN DE LOS 
PUESTO CE BOLSA O EL CON\IENrO 
POR SERVIC!OS OE NEOOCIACION PM CUENTA DEL ESTADO DE LA BO SA CE 
PRODUCTOS DE EL SALVADOR 

FIR ~ DEL AG~jEOR R~ DEL D~ ifffirc&RO 

ORlGTHAl. • BOLPRO.<; 





Anex10 de Contrato No 308,17, Oferta de Compra No. 343, 30/11/2023 

MB~ 1 7 /2023~RN PN "OPJIMlZAC[ÓN TECNOlÓGICA: MODERNIIZACmÓN y 

Nombre de ta oferta FORTALECIM ENTO INSTITUCIONAL A JRA VÉS DE LA ADQUIISICIÓN DE RECURSOS Y 
SOFTWARE ES:E NCIALES" 

P1oduclo 
EQUIPO INFORMÁTJCO, HARDWARE, llCENCIA DE SOfWARE1 COMPONENTES 
INFOMÁTICOS 

lnstitu cfón RESIST~O NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES 

Precio SEGUN ANEXO 

cantidad Según ANEXO N° 1. 

fondos FONDO GENERAL RECURSOS PROPIOS 

1. Bolsa de Productos de Er Salvador, Sociedad Anónima de Capital Vartable Bolsa 
de Productos y Servicios que en lo sucesivo se denominará Lo Bolsa o BOLPROS. 

lérm]nos 2, Gerencta de Servicios lnstttucíonales que en lo suceslvo se denominoró GS!. 

3, RiEGiSIRO NACIONAL DE LAS PERSONAS NATURALES. que en lo sucesivo se 
denominará R N PN o EJ Reglstro. 

1. La negociación se reaUzaró has.ta con dos declmale.s con IVA Incluido, conforme 
a las Especiflcodones Técnicas y Condiciones Generales de la presente Oferta de 
Compro, de !a slg ulente rnane ro : 

• De forma tola] 

• Lote ·1 completo ya conformado, 

• Ítem completo, y/o ote compteto (ítems del 5 al 19) 

Con die iones de fa 2. Podrán participar en la presente negociación lrn personas naturales o Jurídicas, 

negociacjón que se encuentren irncrítos en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPES) 
y que no se encuentren lncapacitadcs para ofertar y contratar, Impedidos paro 
ofertar y/o inhabilitados para partjcipm y contratar con la Administración Pública. 

3. Un día hábil antes de la negocjqción, se deberá entregar a lo Bolso, una 
Declaración Jurada ante notario en la que manifieste que no ha constituido 
acuerdos colusorfos con uno. varios o todos los demós ofertontes que participan 
en el presente proceso, y que constituyan violación al líteral e) del artfculo 
veinticinco de la ley de Competencia según el modelo de declaroción jurada 
establecido en el meconrsmo burs.ófü ANEXO N~ 4. 

Esp ecificaclon es Según ANEXO W 1. 
J,écnicos El servicio debe cumplir con las especificac[ones técriicocS .soltcitndos 

Subsanaciones de 
Durante el proceso de evaluación. el evaluador de la oferta solicitará a través de la 

enores u omisiones 
en la oferta 

Bolso, prevenciones sl los hub[eren de conformldod a lo .~ .~ ... 
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Otigen 

Fecha* volumen, 
hmario, y rugar de 

entrega 

Documentación 
requerida para toda 
ent,ego 

• Errores u omislone-s de alguna documentación técnica o que no hoya sido 
fncfuida en ta Oferta Técnica. 

• Así como tambtén podrá hacer consultas al Proveedor con el objeto de aclarar 
dudas sobre las especlflcacfones fécnicos. u otros aspectos de lo ofertado, 
siempre que se encuentren considerados como situaciones subsanables y que 
no modifiquen el contenido de io Oferto de Compro. 

Se le otorgara al proveedor un plazo improrrogable y perentorio como móxirno de 
hasta DOS (2) d~as hó:bir,es, contados □ partir del día siguiente de la notificactón, para 
que conteste por escrito la prevención, aclare lo sollcltado, remita los documentos 
requercdos. corrijo el error o cumpla con la omisión detectada. Sr dentro del plozo 
otorgado no subsanare lo prevención o la respuesta, o no ociara lo solicitado en la 
Evaluacfón Técnico, se evaluará con la Información disponible al momento. 

lndife rente. 

1. PLAZO DE ENT,REGA DIEL SUMINl:SJRO 
El plazo de entrega para cada item según detalle ANEXO W 1 

2. LUGAR DE ENTREGA: 
Dirección de Tecnología de lo lnfonTiodón y Comunicaciones ubicadas en Alameda 
Manuel Enrique ArauJo, Kllomatm cuatro y medlo carretera a Santa Tecla. Cofonia 
Romo Pqso)e Carbonell. San Salvador, Edificio 2 segunda ptanta. 

3. FORMA DE ENTREGA 
La forma de entrega para codo ítem seg(Jn detalle ANEXO Nº ·1 

Noto: los 1"1ororios poro la instolacfón fís[ca de equipos se hará previa coordinación con 
el encargado de segutmlento del contrato y el prove-edor 

Las entregas deberán acompañarse de la slgutente documentacíón en onginal y uno 
fotocopia, lo cual deoeró ser firmada en la recepción del svminicStro siempre y cuando 
se reciban a satfsfaccl.ón: 

d) Copia de Contrato (y sus anexos) emitido por BOLPROS, S.A. DE C.V. 
b) Copta de Orden de entrega emitido por BOLPROS, S.A. DE c.v., que deberá 

presentarse en la última entrega para firma y s:ello del Encargado de 
Seguimiento de contrato, debiendo ser presentada posteriormente a La Bolsa 
para su l lquidaclón. 

Una vez entregados y recibidos a satisfacción del comprador el servicio y los 
documentos detallados anteriormente, el Encargado de Seguimiento de Contrato 
procederá a emitir eJ Acta de Recepción. slempre y cuando estos hayan sido 
brindodos o sotisfocdón y de conformidad al detalle técnico contenido en el Anexo 
l del presente documento. 

El Encargado de Segurm¡ento de Contrato deberó remmr copia del Acto, de 
Recepción a la UCP, para el respectivo expediente. 
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Anexo de Contrato No. 30817, ,oferta de Compra No~ 343, 30/11/2023 

Gdf,anti'as 

Pen.aílzación 
económlc,a y 
ejec1.1ción coo·ctiva. 

Los proveedores deberón de presentar !o siguiente Garantía: 

1. Mantenimiento de Oferta puede ser desde un 2% más IVA del valor ofertodo, 

Posterior al crerre de contrato. si proveedor que resujte ganador deberá presentar lo 
siguiente: 

2. Gmantfa de Fíe Cumplimiento de Contrato 10% más IVA del varo1 contrartado, 

Esta gorontto deberá tener vigenda de hasta 30 días posteriores a Ja vigencia del 
contrato. 

las Garantfos de Mantenimiento de Oferta y Fiel Cumplimiento de Contrato. se 
deberán emitir a favor de lo Bolsa de Productos de El Salvador, Socledod Anónima de 
CapJtol Variable. que puede abreviarse BOLPROS. S.A. DE C.V. Bolsa de Productos y 
Servicios, y serán devueltas uno vez se cumplo con térmlnos del contrato y conforme 
o la nonnativa de La Bolsa. 

3. Gcranña de Buen Servido 

El Pmveedor deberó rendir o sotlsfocdón de1 Registro Nacional de los Personas 
Naturales, una garantía de buen seNiCIO (aplica para NUEVE (9) LICENCIAS VMWARE 
VSPHERE STANDARD VERSION 7, ítem 15 Correlativo BOLPROS. ífem 4 Correlativo RNPN 
del lote 4.J, equlvalente a un DIEZ POR CIENTO (10%) del monto ffnol del contrato y 
deberá estor vigente por el perlado de 3 años, contados a partir de la fecho de 
recepción del s0Nic10, la cuar deberá presentarse dentro de los DIEZ (lCl) dias hábiles 
poste-rlores a la firma del Acta de Recepción definitiva. El Proveedor deberá entregar 
fis.1comente el documento original en ta UCP. qu1en se encargará de efectuar los 
trámites para su custodia. 

La Garan1ia de Buen Servfclo podrá haceí-se efectivo, en coso que el Proveedor rehúse 
o reolfzar las correcciones o solucionar problemas provenientes del servicio. 

EJ tiempo de la ga.rantia para los equipos deber6 de ser de 3 años, In ciando desde lo 
confrataeión del servicio. 

Las garantías podrón constituirse o través de Aanzo~ emitidas por afianzadoras, 
aseguradoras o bancos autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero, o 
cheques certificados o cheque de caja, librado contra un Banco regulado porra Ley 
de Bancos o de Bancos Cooperolivos y Sociedades de Ahorro y Crédito, los cuales 
deberón ser depositados o la cuenta o nombre de Bolsa de Producto5 de El: Salvador. 
Sociedad Anónima de Capital Variable No. 1301-13795 del Banco Cuscatlán 

PENALIZACIÓN PO.R ENTREGA EXTEMPORÁNEA 

En el coso que el proveedor entregue el servicio requerido fuera del plazo establec[do 
en el Contrato y sus Anexos, el Cliente Comprador aplicará una penalización del CERO 
PUNTO DIEZ POR CIENTO (0.10%) sobre el monto de lo entregado con atraso, por codo 
cfa de extemporoneidad. -
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Anexo de Contrato N,o. 30817, Oferta de Compra No. 3,43, 30/11/2023 

Documentación 
paro tra mUar cobro 
y fecho de pago 
de anticipos y 
p,roductocS. 

El ploz-0 pma poder entregar con exiemporaneidad aplicando la penollzoclón antes 
indícada, no podró exceder o quince (15) días calendario posterior a la fecha original 
de entrega según contrdto. 

En todo caso, la penalización mínima a imponer relacionada con lo entrega del 
sumlnistro será el equwalente a un salario rnínfmo del sector comercio. 

Penalización que deberó ser colculada por la lnstttución y notificada dJrectomente al 
proveedor, el cual este cancelará directamente en el Ministerio de Hacienda a 
nombre de la Dirección General de Tesorería según seo el coso, dentro de 5 días 
calendario. 

EJECUCIÓN COACTIVA POR PRODUCTOS litO ENTREGADOS. 

En caso que el suministro según Ftem por lote rel'acionados a la "OPTIMfZACIÓN 
ECNúLÓGtCA: MODERNIZACIÓN Y FORTALECIMIENTO, INSTITUCIONAL A TRAVÉS DE LA 

ADQUISIOIÓNI DE .RECURSOS y SOFlWARE ESENCIA iS" no seo recibido a entero 
satlsfacción del RNPN. vencido el prozo de entrega, est!pulada en la presente oferta de 
compra, el RNPN deberá s.olfcitar a la Bolsa que efectúe la E;;}jecución coactivo del 
contrato por lo no ejecutado. de conformidad a los Arts. 79 y slgulentes del Instructivo 
de Operaciones y Uquidaciones de la Bolsa de Productos de El Salvador, S.A. DE C.V.: 
dicha sollcitud deberá ser dirigldo al Gerente General de BOLPROS, S.A. DE c.v., y 
deberá contener la información relattvo al número de contrato. cantidades 
íncumpndos, monto equwarenfe al incumplimiento, y todo aquella información que 
permita estabtecer, Identificar y cuantlflcar el lncumpllmlento. 

Los dnco (5) días hábiles paro solrcitoir la ejecuctón cooc1ivo por lo no cumplido. se 
contcrón a partir de la fecha límite de entrego orlglnal acordada contractualmente o 
o partir del último día del plazo concedido con penalización; conforme o lo dispuesto 
en los Arts. 79 y sigurentesdel Instructivo de Operaciones y Liquidaciones de la Bolsa de 
Productos de El Salvador, S.A. de C.V. 

FACJUIRACION DIRECTA. 

El pago será efectuado por lo Tesorería por medio de ctiequs, tronsferencta o 
deposito, según convenga al RNPN y éstes.eró efectuado en un plazo de sesen!a (60) 

días calendario. que serán contado.s a partir de la fecho de entrego del Quedan y lo 
documentadón de respaldo en la Tesorería del RNPN. En caso de ser una MYPES, el 
plazo de pago será de lre·nta (JO) d!as calendario, después de retirado el Quedan, 
para lo cual deberá presentar el respectivo comprobante, que lo acredtto en esa 
dosificación. 

1. FORMA DE PAGO: un solo pago 

2. NSTRUCCIONES PARA El OFE.R'ENTE CONlR:ATA'DO: 
El procedimiento de pago se realizará de la siguiente manero,: 

FAClURACIÓN ORDINARIA: 

4 



Anexo de Contrato No. 30817, Oferta1 de Compra No. 343, 30/11/2023 

En el caso que el proveedor emita factura ordinario, deberá presentarla en la Unidad 
de Tesorería del RNPN, ubicado en lo tercero planta del Edificio Carbonen 1, Alameda 
Manuel Enrlque Araujo. l<Jlómetro 4 ½ carretera a Santa Tecla. colonia Romo, pasaje 
Corbonell. Son Salvador, paro la emisrón del respectivo quedan. 

Es Importante mencionar, que la factura deberá presentarse conjuntamente con el 
acta de recepción total. donde se hago constar que el servicio o suminisfro ha sido 
recfbido a entera sa,tisfacción, debidamente firmada y sellada por el proveedor y 
firmado por el Encargado de Segulmlento del Contrato. 

Cabe menclonm. que el proveedor deberá remiti r en físico copia o la UCP y a l 
Encargado de Seguimiento del Contrato e l trámite de pago anteriormente citado. 

FACTURACIÓN ElECtRÓNICA: 
En el ca150 que el proveedor emito factura electrónica. deberá enviar ésta a la Unidad 
de Tesoreria al slgulente correo electrónico facturaelectronicq@rnpn.qob.sv con copia 
ol correo del Encargado de Seguimiento del Contrato y a la UCP a l correo 
leonardo.perez@rnpn.gob.sv y david~onos@mgn.gobLsv. la cual deberá enviarse 
con;untamente con el acto de recepc ión total. donde se haga constar que el servicio 
o suministro ho sido redbido a entera satisfacción, debidamente firmada y sellado por 
el proveedor y firmada por el Encargado de Seguimiento del Contrato, ambos 
documentos Em formato PDF. 

Cuando el proveedor envie los correos alectrón[cos, deberá identificar en el asunto 
cor, el n úrnero y nombre del proceso y el nombre d eJ arch!Vo deberá identiñcarJo con 
el número del contrato u orden de compra y el nombre deJ proveedor. 

Tanto er, lo factwaciór, ordlna,1O como e!ectrónica, en coda factu ro d'ebe venir 
descontado el UNO POR CJEN'íO (1%) en concepto Anticipo a la retención del 
Impuesto a lo Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios, según 
aplique. 

De los pagos al Proveedor :;e efectuarán las retenciones establecidas en estos 
documentos contractuales y de acuerdo a la legistación vigente del país. la forma1 de 
pago será crédito V no contra entrega del referido servicio. 

Tocias las ofertas deberán etaborarse consrderando el método de pago que la 
lnstituclón contratante establezca este puede ser de crédito 30 a ,60 dí:as •calend'cnfo 
seg,úin aplique. (artículo 32 de lo Ley de Fomento, Protección y Desarrollo para la Micro 
y Pequeña Empresa). 

3. PAGO ELECTRÓNICO 

Es necesario que e1 proveedor presente a la instituctón contratante cualqulera de las 
siguientes atternotívas: 
• Cuenta bancarta con el que la Institución contratante, realice la mayoria de sus 
operaciones finoncierm. 
• Cuenta bancaria de cualquier banco que la lnstiiución establezco como opció11. 

5 



Anexo de Contrato No,. 30817, Oferta de, Compra No. 343, 30/11/2023 

Otras Condiciones-: 

Vi.gencia del 
Contrato 

Prórrogas y 
aden das a~ contrato 

4. PAGO CON CHEQUiE 
• Cualquier instrucción de pago d cuenta de otros bancos que no sean el banco 
indicado por la fnstltución controtante. 
• Cualquier p roveedor que opte por esta vía de tormo voluntaria. 

DECLARACIÓN JURAD.A CUENTA BANCARiA ANEXO NQ 7 

1) El Encargado de Seguimiento de Contrato será el responsable de verificar la 
buena marcha y el cumpllmiento de las obligaciones contractuales. que se 
cumplan con todas las especificaciones técnicas y clóusulas del contrato, 
debiendo informar por escrito cuolqurer lncumpllmieflto del proveedor a la 
Unidad de Compras PúbNcas ds1 RNPN, para que se notifique o lo GSL y éste a 
BOLPROS. S.A. DE C.V sobre los incumplimientos respectivos. 

2) La Institución Compradora no incluiró y/o firmará clausula o convenio arbitral 
como mecanismo de resolución de cootroversfas. En el caso de existir 
controversias. estos serón resueltas a través, de bs tribunales mercantiles 
correspondientes, según Art.6 de la Ley de Bolsas de Productos y Servicios. 

3) Al siguiente día hábil del cierre de la negociación, el Puesto de bolso vendedor 
deberá presentar a BOLPROS, S.A. DE C.V., en la GSl los prectos de cierre 
conforme al ANEXO 6. Caso conrrar!o la rristitución se reserva el derecho de 
considerar únicomante los dos primeros dedmalss. o cuando procedo, 
aproximará el segundo decimal al número inmediato superior siempre que el 
tercer decimal sea igual o mayor que cinco. 

Esta oferta una vez publicado por BOLPROS, no seró retirado por la Institución, salvo 
que esta no haya sido negociada, por no llegar acuerdo en el p recio por los 
participantes, lo cual se dispondró confom,e a lo establecido en el artículo treinta y 
dos del Instructivo de Operaciones y Liquidaciones. 

A partir del clerre del contrato hasta el 31 de enero de 2025. 

Adendas 

Se poclrón solicitar adendas de conformidad a lo establecido en tos Artículos 82, 83 det 
Instructivo de Operaciones y Uquldacro11es de BOLPROS, S,A DE c.v. 

Prórrogas 

Las solicitudes de modificación a los plazos de entrega por razones de caso fortulto o 
fuerza mayor; deberán ser solicitadas por escrito por el proveedor ol Puesto de Bolsa 
Vendedor con máXlmo de seis (6) días hábiles de anticipación o lo fecha pactada en 
el contrato, adjuntando las Justiticaclones y comprobaciones correspondientes y serán 
aprobadas en los casos que el comprador, no se vea afectado en su operatividad. 
Según Art. 86 del rnstructlvo de Operaciones y Uquídodones de BOi.PROS. S.A. de c.v. 
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Anexo de Contr,ato No. 30817, Oferta de iCom1p,ra No .. 343., 30/11/2023 

toda solicftud de modificación al plazo de entrego debe Ir respaldada con la deblda 
Justificoc ióo, 

ANEXO N:º 1 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y CONDICIONES GENERALES 

ÍTEM ÍTEM CAr-.!TIDAD UNIDAD DE LICENCIAS 
BOLIPOS RNPN MEDIDA 

15 4 9 Nueve (9) Licencias Vmware 

UNIDAD Vsphere standard verston 7, Soporte 
Producción. 

1. ESPEClflCAClúNES TÉCNICAS Y CONDICIONES GE:NER:ALl:S 

LOTE 4: LICENCilAMIENf0 

El lote .d comprende llcericlamiEmtos de softwore necasculo pera la ouenc operación de los Pl0Cesos dsl R PN. y 
compt'ende los items slguíente:S: 

CorreloHvo BOi.PROS ítem 15. Conetotlvo RNPN ífsm 4; 
lfeve (:1) licencio_s de Vmware 

Cedo uno de estos items puede ser ofertado por separado. a c-ontil"IUOción. el detalle y requeñmlento técnfco de coda uno 
da los ílams da aste lote 

eo,rela ivo BOLPROS IITEM 15 

Cone ativo RNPN ITEM 4 
NUEVE (9) LICENCIAS VMWARE VSPHIE1RE STANDARD VERSION 7 

LICENCIAS VMWARE VSPHERE STANDARD VERSION 7 
ITEM llEM CANTIDAD Especlflcacl6n soncttada 
BOUPROS RN:PN 

U:cencias Nueve (9) - Ucencios VMwore v'Sphera 7 
15 A Standard. Soporte Producc,ión. 

Los licencias deberán poder combinarse 
con las ya existentes dentro del porto! de 
RNPN. 

Cuenta da Las licencias deberán agregarse al pertll 
VMWare. del Re,gistro Noclonol de los Personas 

Noturo1es dentro del Portal Web da 
Vmwore. Con cuenta bajo la dlrecci6n d-e 
correo: soporte.dell@rnpn.gob.sv 
{Entlttement Acount: 802537864) 

Asistencia Se requiere asistencia paro la Instalación 
Entrega: El proveedor debe-ro reO!izar ta entrego o mn<: tnrrlm Al 

20 oclemtxe de 2023. 
Plazo de1 controto; Un año 
Sooortisi: Socorte de fobrica p01 3 arios 

CUMPLE NO 
CUMPI.E 
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Anexo de Contrato No. 30817, Oferta de Compra No 343, 30/11/2023 

ANIEXOW7 

DECLARACIÓ N JURADA PA'RA CUENTA BAN:CARIA 

"POLÍTICA PARA Et PAGO DE OBUGACl:ONES 

~1_IT~Jri~N~RAtn INSflTUC ONALES A SERV DORES PÚBLICOS V PROVEEDORES 
Y CON!lRAI ISTAS" 

DECLA1RANTE 
PERSONA ATURAl O JURÍDICA 

NOMB~ÉS V AIPELllDOS O RA.ZON N.I.T. No. DUia 
SOCl'A~ PASAPORTE 

REVISIÓN Nro.: 01 
FE: 02 ,0ó.201 5-
FUR; 

No:tE! EFONO 

DIRECCION CIUDAD CORREO ElECUi!ONICO 

R;EPRESENTANTE LEGAL o APODERADO N.1.T. COR:REO 

1 

No. IElEFO'NO 
(Sólo PersQnas Jurídicas) ELECTRONICO 

Por este medio declaro bajo Juramento que la cuenta que detallo o contlrn.l(lclón, será utilizada por la Tesorerío 
lnstttuclonal dsl Reglstro Nocionol de las Personos Noturo1as poro depo~itarrne en concepto de pago cuolquler 
típo de obligoclón tegolmente exrglble. según lo establecido en el Decre o Ejecutivo No, l . de fe-cha 7 de Enero 
de 2015, publicado en él Diarlo Ofictal Número 4, Tomo 406, del 8 de Enero de 2015 y Art. 5 da lo Polftlca 
lnst tucionol del RNPN poro el pogo de los Obllgoclones o sus Servidores Públicos como o Proveedores y 
Contratistas. 

la cuenta a declarar es lo s,gu1ente: 

NOMBRiE DIE lA CUEtiAJA No. DE lA CUBIJA nPO DE CUENTA: NOMIRE DE LA 
CJA INSTl1UCION 

FINANCJERA 

OEcLA:rm BAJO JURAMENTO QUE: 

Los datos proporcionados en este documento son verdaderos y que cono-zco las Normas legales y 

Admtnistmtlvas que regulan esta declaración jurada; y que en caso de octuor corno Representante Legal, 
ded□ro que al Poder con el que actúo es suficiente para asumir todo¡ las responsabilidades. 

San Salvador, o los. ______ días del mes de ______ de dos mil _, 

FIRMA ______ _ 

NOMBRE ________ _ SELLO 
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Anexo de Contrato No. 30817; Oferta de Compra No. 34311 30/11/2023 

FORMULARIO DE PRECIOS CON IV A 

ANEXOW6 

Conlmlo 30!117 Número OferfQ, 343/2023, 

Oforla; M8- l 7/2023,-RN?N ·•onrMIZ.AClÓN lECNOlÓGICA: MODERNIZACIÓN Y fOlUALECIM lcNTO INSTITUCIONIAl A TRAVÉS O:E LA. 
ADQUJS,tCJÓN CE RECURSOS Y SOFTWARE ESENCIAi.ES" 

ÍTEM ÍTEM RNPN DESCRIPCíON 
IJNIDAD DE 

CANTIDAD ElOtPROS MEDJDA 

15 ,d Nueve (9) Licencbs Vmware Vsphere stondord 
UNIDAD 9 ver$lon 7. Soporte Producción. 

BOLPROS. S.A. de C.V. {OSI) 

R l:lpm5enU1.n te dcJ Estado 

TOTAL CONTRA 10 

Sf. n'IC'IU HU~SArLU~S SAJ. \'ADORE; O'. S.A. D~ 1 V 

Pueslo de Bolsa Vendedor 

Precio Urllk:nio M'onlo Tolal 
C/IVA C/IVA 

$ 2..fffi.CO $ 22.50J.OO 

~ 22,500JOQ 

BOLPRO , S.A. dt: C.V. 
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